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Continuación del Decreto, "Por el cual se adicionan las secciones 2 y 6 del Capítulo 3, del Titulo 1, de la Parte 3, del libro 2 del 

Decreto 1070 de 2015, "Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa" en lo que 
respecta a la creación de la Medalla Militar "Bicentenario de la Logística Militar". 

Para Oficiales, SU90ficiales, Soldados Profesionales y Servidores Públicos del Ministerio de 
Defensa 

Ser Oficial o Suboficial del Cuerpo Logístico y del Cuerpo Administrativo, Soldado 
Profesional o Servidor público del Ministerio de Defensa Nacional al servicio del Cuerpo 
Logístico o del Cuerpo Administrativo en el Ejército Nacional, que a fecha 12 de junio de 
2021 estaban activos. 

Artículo 2.3.1.3.6.63.5. Diploma. Será en papel Reemp Kimberly Tradit Marfil con las siguientes 
dimensiones: treinta y cinco (35) centímetros de largo por veinticinco (25) centímetros de ancho, 
tipo de letra Old English Text MT. Título a 31 puntos, texto a quien se otorga y resolución a 18 
puntos, nombre medalla a 28 puntos, texto del por qué se otorga el diploma a 18 puntos, firmas a 
18 puntos, Ciudad y Fecha a 15 puntos, 
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Artículo 2. Adiciónese el literal "aa" al numeral 3 del ordinal c) del artículo 2.3.1.3.2.1, ubicado 
en la Sección 2, del Capítulo 3, del Título 1, de la parte 3, del Libro 2, del Decreto 1070 de 2015 
"Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", el 
cual quedará así: 

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las Condecoraciones. Las condecoraciones militares se 
clasifican y denominan de la siguiente forma: 

a) 	 Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de excepción o en 
orden público: 

1. 	 Orden Militar de "San Mateo". 
2. 	 Medalla Servicios en "Guerra Internacional", 
3. Medalla Militar "Al Valor", 

4, Medalla Militar "Herido en Acción", 

5, Medalla Servicios Distinguidos en "Orden Público". 

6, Medalla Militar "Campaña del Sur", 

7. 	 Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales", 
8. 	 Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo". 

b) 	 Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional: 

1, Orden del Mérito Militar "Antonio Nariño" 
2. Orden del Mérito Militar "José María Córdova", 

3, Orden del Mérito Naval "Almirante Padilla". 

4. Cruz de la Fuerza Aérea al "Mérito Aeronáutico", 

5, Orden del Mérito Sanitario "José Fernández Madrid". 

6. Medalla Militar "Soldado Juan Bautista Solarte Obando". 


